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Estudiantes   

PROYECTO CURRICULAR DE INGENIERÍA FORESTAL  

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 

Respetados estudiantes: 

 
Cordial saludo. El Consejo Curricular de Ingeniería Forestal, en sesión No. 02- 022 del 28 de enero de 2022, APROBÓ 

socializar con todos Ustedes, el nuevo calendario establecido, para llevar a cabo el proceso que garantice la elección 

de los representantes estudiantiles ante el Consejo Curricular de Ingeniería Forestal, de la siguiente manera: 

 

1. Requisitos mínimos de postulación: 
 

a. Tener promedio acumulado igual o superior a tres punto cinco (3.5) 

b. Haber cursado como mínimo el 30% del plan de estudios del respectivo Proyecto Curricular. 

c. No haber sido excluido de un programa académico de la Universidad en cualquier tiempo por bajo 
rendimiento. 

d. No haber sido sancionado disciplinariamente. 
 

Actividad Encargado Fecha 

Convocatoria a la Asamblea Estudiantil 

mediante correo electrónico institucional 

Coordinador Proyecto Curricular 
Ingeniería Forestal 

2 de febrero de 2022 

Solicitud al Consejo de Participación 

Universitario para que designe una 

persona que avale el proceso 

Coordinador Proyecto Curricular 
Ingeniería Forestal 

2 de febrero de 2022 

Inscripción Campaña de candidatos 

según formulario google emitido por la 

Coordinación del PC 

 https://forms.gle/sdoRcGp5RiohLhFUA 

 

Estudiantes ante el Proyecto 

Curricular mediante el formato 

habilitado de Google. 

Del 3 al 23 de febrero de 2022 y 
hast a 

el inició de la Asamblea. 

Considerando los procesos previos de postulación, los estudiantes ROMERO DAZA YULIANA y VILLAMIL OLAYA 

SHEARER JOSTEIN son considerados candidatos y no requieren una postulación adicional, siempre y cuando no desistan de 

su postulación antes del inicio de la asamblea. 

Asamblea estudiantil para la elección de 
los representantes estudiantiles ante el 

Consejo Curricular de Ingeniería Forestal 

Estudiantes adscritos al Proyecto 

Curricular 

23 de febrero de 2022 en el 

horario de 10 a.m. a 12 m. 

https://forms.gle/sdoRcGp5RiohLhFUA
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Radiación y entrega del acta de la 

Asamblea Estudiantil firmada. 

Secretario de la Asamblea al Proyecto 

Curricular 

24 de febrero de 2022 

Aval de Decanatura y comunicación al 

proyecto Curricular, sobre la 

aceptación de los representantes 

estudiantiles ante el Consejo 

Curricular 

Decanatura y Proyecto Curricular Fecha por determinar. 
Supeditada al trámite ante la 

Decanatura. 

 

 

Atentamente, 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

CPC- 006-022 

Presidente del Consejo Curricular  

Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Correo: Iforestal@udistrital.edu.co 

Teléfono: 3239300 ext 4025  

 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano John  Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Presidente del Consejo Curricular  
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